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III. Recepción de constancias. El mismo diecinueve de 

noviembre del año en curso, se recibió, en la oficialía de partes 

de esta Sala Regional, la demanda, el informe circunstanciado de 

la autoridad responsable, así como las copias certificadas de las 

constancias de publicación del presente juicio. 

 

IV. Integración del expediente y turno a la ponencia. En la 

misma fecha, la Magistrada Presidenta de esta Sala Regional 

ordenó integrar el expediente ST-JRC-45/2020, y turnarlo a la 

ponencia del Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, para los 

efectos precisados en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

V. Radicación y admisión. El veinticuatro de noviembre 

siguiente, el magistrado instructor radicó el expediente y admitió a 

trámite la demanda.  

 

VI. Vista y requerimiento a la Secretaría Ejecutiva del INE. El 

treinta de noviembre del año en curso, se ordenó dar vista a las 

personas que integran la planilla ganadora en el municipio de 

Zempoala, Hidalgo, tanto con el dictamen consolidado y la 

resolución en materia de fiscalización emitido por el Instituto 

Nacional Electoral el veintiséis de noviembre del presente año, 

así como con copia de la demanda del presente juicio para que 

manifestaran lo que a su derecho conviniera, mediante escrito 

que presentaran ante el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

o ante el Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en 

Hidalgo.  

 

En el mismo proveído, se requirió al Secretario Ejecutivo del 

Instituto Nacional Electoral para que remitiera la certificación de la 

presentación de los medios de impugnación en contra del 
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presente medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 41, párrafo tercero, base VI, párrafo primero; 94, 

párrafos primero y quinto, y 99, párrafos primero, segundo y 

cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1º, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, 

inciso b); 192, y 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como 3º, párrafos 1 y 2, inciso d); 

4º; 6° y 87, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Lo anterior, por tratarse de un medio de impugnación promovido 

por un partido político en contra de una resolución emitida por un 

tribunal electoral local, relativa a la elección de un ayuntamiento 

(Zempoala) perteneciente a una de las entidades federativas 

(Estado de Hidalgo) en donde esta Sala Regional ejerce 

jurisdicción. 

 

SEGUNDO. Procedencia del juicio.  La demanda reúne los 

requisitos generales y especiales de procedencia, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 7°, párrafo 1; 8°; 9°; 12, párrafo 

1, inciso a); 13, párrafo 1, inciso a), fracción I; 86, párrafo 1, y 88, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

a) Forma.  

La demanda se presentó por escrito ante la autoridad 

responsable, y en ella se hace constar el nombre del partido 

político; el lugar para oír y recibir notificaciones; se identifica el 

acto impugnado y la autoridad responsable; se mencionan los 

hechos en que basa su impugnación, los agravios que, 

supuestamente, le causa el acto controvertido, y los preceptos, 

presuntamente, violados, además de que consta el nombre y la 
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como la entrega de la constancia respectiva, actos que 

favorecieron a otro instituto político. 

 

e) Definitividad y firmeza.  

Se colma este requisito, porque no se encuentra previsto algún 

medio de impugnación en la legislación electoral del Estado de 

Hidalgo para controvertir la sentencia del Tribunal Electoral local, 

ni existe disposición o principio jurídico de donde se desprenda la 

atribución de alguna autoridad de esa entidad para revisar y, en 

su caso, revocar, modificar o anular, oficiosamente o a instancia 

de parte, el acto impugnado, la cual deba ser agotada, 

previamente, a la presentación del medio de impugnación en que 

se actúa.  

 

f) Violación de preceptos de la constitución federal.  

El promovente aduce que la sentencia impugnada transgrede lo 

dispuesto en los artículos 14, 16, 17, 41, 116 y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con lo 

que se satisface este requisito formal, ya que éste no implica el 

análisis previo de los agravios expuestos.3  

 

g) Que la reparación solicitada sea, jurídica y 

materialmente, posible dentro de los plazos electorales.  

Se considera satisfecho este requisito, en virtud de que no existe 

algún plazo irremediable que impida que, en el supuesto de que 

le asistiera la razón al partido político actor, se pudiera acoger su 

pretensión, relativa a que se revoque la resolución controvertida, 

para los efectos conducentes. Lo anterior, debido a que la toma 

de posesión para integrar los ayuntamientos en el Estado de 

Hidalgo se llevará a cabo hasta el quince de diciembre del año en 

                                                            
3 Sirve de sustento, lo dispuesto en la jurisprudencia 2/97, de rubro JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL. INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO DE 
PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA LEY 
DE LA MATERIA, consultable en la Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y Tesis en 
Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, pp. 380 y 381. 
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local, esto es, el juicio de inconformidad, al cual le recayó la 

sentencia controvertida, por medio del cual pretendió la nulidad 

de la elección y la revocación de la constancia de mayoría 

otorgada a la planilla ganadora en el municipio de Zempoala, 

Hidalgo. 

 

TERCERO. Parte tercera interesada.  

a) Partido Revolucionario Institucional. 

El escrito de comparecencia presentado por la representante 

propietaria del Partido Revolucionario Institucional ante el 

Consejo Municipal del Instituto Estatal Electoral en Zempoala, 

Hidalgo, satisface los requisitos previstos en los artículos 12, 

párrafo 1, inciso c); 17, párrafo 4, y 91, párrafo 1, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación.  

Lo anterior, porque dicho escrito fue presentado ante la 

responsable, dentro de las setenta y dos horas contadas a partir 

de la publicación del juicio de revisión constitucional promovido 

por el representante de MORENA.  

En tal escrito consta el lugar para recibir notificaciones, el nombre 

y la firma autógrafa de quien comparece al juicio de revisión 

constitucional electoral, el cual cuenta con interés legítimo para 

acudir a la presente instancia, al manifestar que tienen derechos 

incompatibles con los que pretende la parte actora en el presente 

juicio, mismos que inciden en la pretensión de que se confirme 

la sentencia impugnada. 

b) Planilla ganadora de la elección. 

Se tiene por presentado el escrito de comparecencia presentado 

por las personas que integran la planilla postulada por el Partido 
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si, por el contrario, la misma debe modificarse o revocarse para 

los efectos conducentes. 

 

QUINTO. Estudio de fondo. La parte actora hace valer como 

agravios, esencialmente, planteamientos relativos a la indebida 

fundamentación y motivación de la resolución controvertida, dado 

que, en su opinión, el tribunal local: 7 

• Dejó de ser exhaustivo en el análisis de los conceptos de 

agravio que le fueron planteados;  

• Incurrió en el vicio de incongruencia; 

• Fundó y motivó, indebidamente, y 

• Realizó una indebida valoración probatoria. 

 

1. Exhaustividad. 

La parte actora refiere que el tribunal local dejó de pronunciarse 

respecto de su agravio número 14, relativo a que el candidato 

ganador incurrió en un rebase del tope de gastos de campaña, 

entre otras cuestiones, por la realización de diferentes trabajos 

con maquinaria en todas y cada una de las comunidades y 

colonias del municipio de Zempoala, Hidalgo, lo cual pretendió 

acreditar con un video, respecto del cual precisó que el 

ciudadano Othón Montaños Ortíz, con domicilio conocido en la 

comunidad del Cerrito, se entrevistó con el conductor de la 

máquina, quien se encontraba en la comunidad de Tepa el 
                                                            
7 Para ello, se atiende al contenido de las jurisprudencias 4/2000, 12/2001 y 43/2002 de 
rubros AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN; 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE, así como PRINCIPIO 
DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN 
LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN publicadas en Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6; 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 5, Año 2002, páginas 16 y 17, así como Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 51. También, 
con base en la tesis XXVI/99 de rubro EXHAUSTIVIDAD, MODO DE CUMPLIR ESTE 
PRINCIPIO CUANDO SE CONSIDEREN INSATISFECHAS FORMALIDADES 
ESENCIALES, publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 45 a 47. 
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De lo transcrito se advierte que en el concepto de agravio 14 de 

la demanda local, la parte actora expresó argumentos 

relacionados con las temáticas de “trabajos con maquinaria”, 

así como “gastos de campaña”, en relación con la nulidad de 

elección tanto por la realización de conductas graves (artículo 

385, fracción VII, del código electoral local), así como por el 

rebase del tope de gastos de campaña (artículo 41, párrafo 

tercero, base VI, párrafos tercero, inciso a), y cuarto, de la 

Constitución federal, así como 385, fracción IV, del código 

electoral local]. 

En el apartado IV de la sentencia impugnada, denominado 

“ESTUDIO DE FONDO”, la autoridad responsable agrupó los 

agravios expresados por la parte actora conforme a las temáticas 

siguientes: 

I. La violación al contenido del apartado C del artículo 41 

de la Constitución federal, por parte del candidato 

ganador en virtud de la realización de campaña 

calumniosa para desprestigiar al candidato de MORENA; 

II. La violación al contenido del artículo 134 de la 

Constitución federal, derivado de la utilización de 

recursos públicos con fines electorales por parte del 

ayuntamiento de Zempoala, Hidalgo; 

III. La causal de nulidad referida en la fracción IV del artículo 

385 del código electoral local, respecto del rebase del 

tope de gastos de campaña por parte del candidato 

ganador; 

IV. La causal de nulidad referida en la fracción VII del 

artículo 385 del código electoral local, en atención a que 

el Partido Revolucionario Institucional repartió tarjetas de 

plástico denominadas “La Protectora”, y 
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II. En la comunidad de Téllez, se realizaron trabajos, 
remodelaciones, arreglos y pavimentación de concreto en 
diversas 
calles de dicha comunidad. 
III. Pavimentación en concreto y construcción de 
guarniciones, banquetas, ocupando maquinaria pesada, en 
las calles Paseo Castor (mirador) y calle Lindero de la 
comunidad de Tepa Grande. 
IV. Entrega de material gestionado ante el Ayuntamiento para la 
pavimentación de calles en la comunidad de Acelotla.  
V. Pavimentación de la avenida principal de la comunidad San 
Alfonso, en la que se utilizaron retroexcavadora, aplanadora, 
camión de carga, motoniveladora y pipas de agua. 
VI. Utilización de maquinaria pesada en la comunidad del Cerrito, 
para la reparación de un camino de la comunidad. 
[…] 
54. A consideración de este Tribunal los motivos de agravio 
identificados en el punto anterior resultan infundados, tal y como 
se expondrá en líneas subsecuentes. 
[…] 
56. Por su parte, el artículo 385, fracción VII del Código 
Electoral, dispone que se podrá declarar la nulidad de una 
elección cuando se hayan cometido en forma generalizada 
violaciones sustanciales en la jornada electoral, se 
encuentren plenamente acreditadas y se demuestre que las 
mismas fueron determinantes para el resultado de la 
elección, salvo que las irregularidades sean imputables a los 
partidos o coaliciones promoventes o sus candidatos. 
[…] 
74. De igual forma, se debe especificar, que no existe el deber 
específico de suspender la entrega de los beneficios de los 
programas sociales durante las campañas electorales; sin 
embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, 
equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 
electorales, los beneficios de los programas sociales no 
pueden ser entregados en modalidades que afecten el 
principio de equidad en la contienda electoral, toda vez que 
las autoridades tienen un especial deber de cuidado para que 
dichos beneficios sean entregados, de tal manera, que no 
generen un impacto negativo o se pongan en riesgo los 
referidos principios. 
[…] 
78. Asimismo, remite dos videos a través de una unidad de 
memoria, los cuales como obran en autos fueron 
desahogados por esta autoridad, en los cuales se observan 
publicaciones del candidato referentes a la campaña del 
mismo. 
79. Con los mencionados medios probatorios la parte actora 
pretende acreditar que efectivamente los servidores públicos 
referidos acompañaron al candidato en sus recorridos durante el 
desarrollo de la campaña electoral, así como entregaron los 
recursos referidos. 
80. Como ya se mencionó en diversas partes de la presente 
resolución, las pruebas técnicas, que para el caso concreto 
resultan (sic) videos y fotografías, cuentan con valor de 
indicio, con fundamento en el artículo 361, fracción II del 
Código Electoral, de ahí que resulta (sic) obligación de esta 
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actuado en favor del candidato a presidente municipal del 
Ayuntamiento postulado por el PRI, pues de las publicaciones 
de Facebook no es posible advertir algún pronunciamiento directo 
aun y cuando de forma indiciaria pudiera correlacionar su actuar. 
94. Tampoco genera para este Tribunal la calificación de 
parcialidad el ejercicio atribuido a la presidencia municipal 
dentro del proceso, pues las acciones realizadas en ejercicio 
de sus atribuciones se encuentran sustentadas en el ejercicio 
del presupuesto de egresos aprobado anteriormente por el 
cabildo, por lo que los recursos etiquetados para 
determinadas obras deben ser ejercidos únicamente para tal 
efecto. 
95. Ahora bien, de la instrumental de actuaciones se advierte 
que, a todas las solicitudes de oficialía electoral realizadas 
por MORENA, se les dio el trámite correspondiente y, en su 
momento, se realizaron las inspecciones solicitadas, sin 
embargo, como ya se precisó, el partido actor no adminiculó 
dentro del presente Juicio, con otros medios de prueba que 
permitieran a esta autoridad acreditar los hechos referidos. 
96. Así, aunque el fedatario hubiera realizado algún calificativo, 
este no implica una afectación a sus derechos o principios 
constitucionales, pues las posibles infracciones que se pudieran 
generar a partir de la fe de los hechos constatados es 
competencia de autoridad jurisdiccional, sin que exista un 
prejuzgamiento por parte del funcionario dotado de fe pública (sic) 
97. Situación que de ninguna manera se considera una afectación 
a sus derechos ya que como ya quedó referido resulta 
obligación del partido actor aportar todos los medios 
probatorios para poder acreditar las causales de nulidad que 
invoque al presentar su Juicio. 
98. De ahí que, del análisis del escrito recursal no se desprende 
que MORENA detalle los hechos en que basa los agravios 
referidos por la causal en comento y menos aún que aporte 
circunstancias específicas de modo, tiempo, lugar y persona, 
que exige la legislación o aporte elemento alguno con el que 
acredite recursos humanos, financieros, materiales y otros 
inmateriales a disposición de los ciudadanos referidos. 
99. Por lo que, al no contar (sic) un control sobre el personal, 
las finanzas y las asignaciones presupuestales del sector 
público, acceso a instalaciones públicas, recursos gozados en 
forma de prestigio o presencia pública que en todo caso derivaran 
de sus posiciones como representantes electos o servidores 
públicos y que pudieran convertirse en respaldo políticos u 
otros tipos de apoyo, las mismas deben ser calificadas de 
afirmaciones genéricas y superficiales. 
100. De ahí que, los agravios en estudio se declaren 
INFUNDADOS. 
[…] 
 

De ahí que resulte infundado el concepto de agravio que se 

analiza, pues, con independencia de lo correcto de los 

argumentos utilizados por el tribunal responsable, lo cierto es que 

sí abordó lo relativo al agravio 14 de la demanda local, si bien 

como parte de la temática relativa a la utilización de recursos 
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En el caso concreto, el tribunal estatal calificó de infundado, entre 

otros, el agravio 14 de la demanda local, sobre la base de que las 

obras realizadas por el ayuntamiento no afectaron la 

imparcialidad en los comicios, ni implicaron la utilización de 

recursos públicos en favor del candidato ganador, en tanto no 

advirtió una vinculación entre su realización y la promoción del 

candidato del Partido Revolucionario Institucional, como resultado 

del cumplimiento deficiente de su carga probatoria por parte de 

MORENA. 

En tal sentido, el tribunal local tuvo por acreditada la realización 

de las distintas obras públicas mencionadas por MORENA en su 

demanda local, con base en las pruebas aportadas por su 

contraparte, el Partido Revolucionario Institucional, las cuales 

consistieron en cinco oficios del Director de Obras Públicas del 

Consejo Municipal de Zempoala, así como la copia certificada del 

presupuesto de egresos del ayuntamiento de Zempoala, Hidalgo, 

correspondiente, del que constató la previsión de las obras 

públicas realizadas en el municipio. 

Por cuanto hace al argumento expresado en la parte final del 

agravio 14 de la demanda local, esto es, el relativo al rebase del 

tope de gastos de campaña por el candidato ganador, éste 

también fue abordado por el tribunal responsable en el aludido 

apartado IV de la sentencia impugnada, intitulado “ESTUDIO DE 

FONDO”, conforme con la temática III, identificada como 

“agravio tres”. 

Así, con independencia del sentido de lo resuelto, el tribunal 

estatal sí se pronunció sobre dicho aspecto, al determinar lo 

siguiente: 

[…] 
Análisis del agravio tres, relativo a la causal de nulidad 
referida en la fracción IV del artículo 385 del Código Electoral, 
respecto al rebase por parte del candidato ganador, del tope 
de gastos de campaña. 
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111. De conformidad con lo previsto en el artículo 41, Base V, 
apartado B, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 32, fracción VI; 190; 191; 
192; 196 párrafo 1, y 199, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos, se 
encuentra a cargo del Consejo General del INE. 
112. Para el cumplimiento de tal atribución, el Consejo General 
del INE ejercerá las atribuciones que la constitución y la ley le 
confieren en materia de fiscalización, a través de la Comisión de 
Fiscalización, quien a su vez cuenta con un órgano técnico 
encargado de la recepción y revisión integral de los informes 
presentados respecto del origen, aplicación y destino que 
presenten los sujetos obligados, así como las quejas y 
procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas. 
113. Aunado a lo anterior, la obligación fundamental de presentar 
informes de gastos de campaña, entre otros, corresponde a los 
partidos políticos, pues, de acuerdo con el sistema nacional de 
fiscalización, los institutos políticos son responsables ante el INE 
de la presentación de los mencionados informes. 
114. El proceso de fiscalización comprende las etapas siguientes: 
a) Los partidos políticos tienen la obligación de presentar los 
informes correspondientes en los plazos establecidos en la 
normativa electoral, así como la documentación soporte y 
comprobatoria necesaria, para cada uno de los candidatos a 
cargo de elección popular registrados para cada tipo de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados;  
b) Una vez entregados los informes de campaña, la Unidad 
Técnica de Fiscalización del INE, contará con un plazo de diez 
días para su revisión. En caso de que advierta la existencia de 
errores u omisiones técnicas, lo informará al partido político y lo 
prevendrá para que en el plazo de cinco días presente las 
aclaraciones o rectificaciones pertinentes, y 
c) Concluida la revisión, la citada Unidad Técnica emitirá el 
dictamen consolidado y la propuesta de resolución que deberán 
contener como mínimo: el resultado y las conclusiones de la 
revisión de los informes que hayan presentado los partidos 
políticos; la mención de los errores o irregularidades encontrados 
en los mismos, y las aclaraciones o rectificaciones que 
presentaron los partidos políticos después de haberles notificado 
con ese fin, lo cuales tendrán la posibilidad de impugnar los 
referidos dictámenes ante el órgano jurisdiccional. 
115. De lo anterior, se desprende que, por disposición 
constitucional y legal, la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos y candidatos se encuentra a cargo del 
Consejo General del INE, a través de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, quien resolverá en definitiva el proyecto de 
dictamen consolidado, así como de cada uno de los informes que 
los partidos políticos están obligados a presentar, conforme con lo 
dispuesto en los artículos 190, párrafo 2; 191, inciso c), y 196, 
párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
116. Así, la fiscalización del origen, monto y destino de los 
recursos empleados en la campaña electoral por los candidatos y 
los partidos políticos, se compone de una serie de fases cuyo 
desarrollo y vigilancia le corresponde a la autoridad administrativa 
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que estaban expeditos para ser instados, al menos, por los 
actores y después llevados a instancia jurisdiccional para ser 
valorados. 
123. En el entendido de que el diseño para la revisión de uno y 
otros actos (el ejercicio del gasto en campañas y los resultados de 
la jornada electoral) es autónomo y especializado, y reconociendo 
los medios materiales y legales al alcance de este órgano y la 
autoridad administrativa electoral; para el análisis de la causa de 
nulidad invocada, este Tribunal Electoral está sujeto a los 
resultados arrojados de la fiscalización ejercida por el INE. 
124. En efecto, este Tribunal Electoral está facultado para 
resolver los juicios de inconformidad sometidos a su conocimiento 
y, ante la posibilidad de analizar hechos que pudieron haber 
provocado la instrucción de procedimientos paralelos, puede 
tomar en cuenta lo determinado por otras autoridades electorales 
competentes (ya sea en el ámbito administrativo-sancionador o 
penal especializado) para así resolver sobre la acreditación de 
irregularidades o vicios invalidantes de los comicios; empero, ello 
no lo convierte en una institución de resolución alterna o de 
determinación de irregularidades ajenas a su ámbito de 
facultades. 
125. El caso del análisis de la nulidad por rebase de topes de 
campaña es un claro ejemplo de lo anterior, el cual pone de 
relieve la interdisciplinariedad que permea en el diseño de los 
mecanismos de control del Derecho Electoral; pues para 
determinar si las irregularidades encontradas tienen o no el efecto 
invalidante prescrito en la norma, el órgano jurisdiccional 
competente está sujeto, primero, al desahogo del procedimiento 
especializado encargado de la fiscalización de las cuentas de 
candidatos y partidos políticos. 
126. De ahí que la acreditación de la causa de nulidad invocada 
deberá partir, en principio, de lo resuelto en el dictamen 
consolidado y la resolución que apruebe el Consejo General del 
INE. 
127. Sin embargo, los resultados de la fiscalización de las 
campañas del proceso electoral en curso (dictamen consolidado y 
su respectiva resolución) serán emitidos por la autoridad 
competente hasta el próximo veintiséis de noviembre de la 
presente anualidad, en términos del Acuerdo INE/CG247/2020… 
emitido por el Consejo General del INE. 
128. Por su parte, la magistrada instructora requirió a la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral para que 
informara y, en su caso, remitiera el dictamen consolidado y su 
respectiva resolución. 
129. De lo anterior, el pasado tres de noviembre, se recibió, en la 
Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral, el oficio 
INE/UTF/DRN/11731/2020, por medio del cual el Encargado del 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización desahogó el 
requerimiento efectuado por la magistrada instructora e informó 
las fechas del proceso de fiscalización que fueron aprobadas por 
el Consejo General del INE mediante acuerdo INE/CG247/2020, 
reiterando que la resolución de los informes de campaña serán 
resueltos hasta el veintiséis de noviembre de la presente 
anualidad. 
130. El elemento objetivo para probar la pretendida causal de 
nulidad, es la resolución que emita el Consejo General del INE al 
resolver los procedimientos de fiscalización de los gastos 
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relativo a la realización de obras públicas en distintas 

comunidades del municipio, presuntamente, en favor del 

candidato ganador, así como lo relativo al presunto rebase del 

tope de gastos de campaña en que éste, desde la perspectiva del 

actor, incurrió. De ahí lo infundado de su agravio. 

Lo anterior, sin desconocer que la responsable reservó 

jurisdicción para que, de persistir en su pretensión original 

expuesta en esa instancia local, se pudiera demandar ante la 

Sala Regional Toluca, al estar en condiciones de conocer el 

Dictamen en materia de fiscalización de los gastos de campaña 

efectuado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respectivo y su aprobación, el pasado veintiséis de noviembre del 

año en curso. 

2. Incongruencia. 

a) Utilización de recursos públicos. 

La parte actora refiere que la responsable, al pronunciarse sobre 

lo que identificó como agravio dos en la sentencia (temática II, 

relativa a la utilización de recursos públicos), argumentó lo 

siguiente: 

72. Aunado a lo anterior, se debe tomar en cuenta que los 
agravios referidos por el partido actor, están encaminados a 
combatir las acciones y desarrollo de campaña del candidato 
ganador, quien no tiene la calidad de servidor público, por lo que 
los señalamientos realizados no se consideran eficaces para que 
se configure la causal en análisis. 

73. Además, en concepto del actor, la entrega de apoyos como 
despensas a la ciudadanía, provenientes de la Presidencia 
Municipal, generó un compromiso en la sociedad hacia el 
candidato, lo que, en consecuencia, produjo que las elecciones no 
reflejarán la preferencia de la sociedad en libertad. 

74. De igual forma, se debe especificar, que no existe el deber 
específico de suspender la entrega de los beneficios de los 
programas sociales durante las campañas electorales; sin 
embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y 
neutralidad que deben observarse en los procesos electorales, los 
beneficios de los programas sociales no pueden ser entregados 
en modalidades que afecten el principio de equidad en la 
contienda electoral, toda vez que las autoridades tienen un 
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Es infundado porque la alusión hecha por la responsable, 

respecto de que el candidato ganador no tiene la calidad de 

servidor público, no atiende a un aspecto de congruencia entre la 

demanda y lo resuelto, sino a la circunstancia de que dicho 

tribunal consideró oportuno destacar que el citado candidato no 

cuenta con dicha calidad, a efecto de reforzar su argumentación 

en el sentido de que no se configura la causal de nulidad de 

elección prevista en el artículo 385, fracción VII, del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo, sin que por ello haya incurrido en 

el vicio de incongruencia externa, con independencia de la 

pertinencia de tal precisión. 

Aunado a lo anterior, en congruencia con lo planteado por la parte 

actora en la instancia local, en los párrafos 53, 68, 70 y 71 de la 

sentencia controvertida, el tribunal local precisó que el partido 

promovente hizo valer, como parte de las irregularidades en las 

que apoyó su pretensión de nulidad de elección, que diversos 

trabajadores del municipio de Zempoala asistieron a los eventos 

de campaña sin dejar, en ningún momento, de ejercer funciones 

como servidores públicos, lo que, en concepto de la parte 

demandante, implicó que los recursos públicos del ayuntamiento 

fueran utilizados de manera inequitativa en favor del candidato 

ganador, en tanto, a su parecer, la influencia y posición de dichos 

servidores públicos generó mayor presencia del candidato 

vencedor en el electorado. 

En tal sentido, el tribunal responsable fue congruente con lo 

alegado por la parte actora en su demanda, concretamente, en el 

agravio número 11, respecto a que funcionarios de la presidencia 

municipal participaron en horas de trabajo en la campaña del 

candidato del Partido Revolucionario Institucional. 

Con base en lo anterior, conforme a las consideraciones vertidas 

por la responsable en los párrafos 75, 76, 77, 78, 79, 80 y 96 de 
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Posteriormente (párrafos 87, 88, 89, 90, 95, 97, 98 y 99 de la 

sentencia local), la responsable determinó que las irregularidades 

señaladas no le resultaban sustanciales o graves, y desestimó los 

agravios sobre el particular, en tanto consideró que no se 

encontraba acreditado que las personas señaladas en la 

demanda tuvieran la calidad de servidores públicos del 

ayuntamiento, así como que hubiesen estado en algún acto de 

campaña durante su horario de labores, y precisó que, en su 

criterio, la parte demandante había incumplido con su carga 

probatoria, derivada de lo dispuesto en el numeral 360 del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo. 

Inclusive, supuso que en el caso de que fueran servidores 

públicos, su participación en actos proselitistas se encontraría al 

amparo de su derecho de asociación, por lo que tal circunstancia, 

por sí misma no se traduciría por sí sola en una afectación a la 

equidad en la contienda electoral. 

Esto es, contrariamente a lo que argumenta la parte actora, por lo 

que hace a la afirmación de que el candidato ganador se valió de 

servidores públicos del ayuntamiento que participaron en su 

campaña electoral, tal aspecto sí fue analizado por la 

responsable, en congruencia con lo alegado en la demanda local, 

quien, formalmente, cumplió con su deber de fundar y motivar su 

determinación, con base en la valoración de los medios 

probatorios aportados por la parte actora, como ha quedado 

evidenciado. 

Por cuanto hace al argumento de la parte actora de que, en 

ningún momento, expuso que las despensas, que dijo fueron 

entregadas para favorecer al candidato ganador, provinieran de la 

presidencia municipal, así como que debía suspenderse su 

entrega, sino que, en realidad, refirió tal acto a efecto de acreditar 
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parte de algún programa social y que, por tanto, debía 

suspenderse (párrafo 74 de la sentencia), lo cierto es que lo 

determinado por el tribunal local sobre particular no se torna en 

incongruente. 

En el primer caso, se trata de una imprecisión de la autoridad, la 

cual resulta irrelevante, puesto que lo esencial es que el tribunal 

local aludió a que la parte actora estimaba que el presunto 

otorgamiento de las despensas a la ciudadanía generó un 

compromiso hacia el candidato que, finalmente, resultó ganador 

de la elección, lo que, en su opinión, afectó el principio de libertad 

de los comicios. 

Esto es, con lo expuesto en el párrafo 73 de la sentencia, la 

autoridad responsable trató de precisar, si bien incluyendo un 

elemento no alegado (que las despensas provenían del 

ayuntamiento), la intención de la parte demandante de 

argumentar en relación con la actualización de una irregularidad 

grave, esto es, la entrega de una dádiva (despensa) a cambio del 

voto en favor del candidato que resultó ganador, en función de la 

hipótesis de nulidad de elección prevista en el artículo 385, 

fracción VII, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, sin que 

ello implique que dicha autoridad haya soslayado que, con base 

en la misma afirmación de hecho, la parte promovente también 

pretendía la nulidad de la elección por el presunto rebase del tope 

de gastos de campaña.  

En ese contexto, el tribunal responsable se pronunció en el 

sentido de considerar que, a partir de los medios de prueba 

aportados, no se encontraba acreditado la entrega de dichas 

despensas, con independencia de que provinieran de la autoridad 

municipal o del propio candidato, por lo que concluyó que los 

agravios debían desestimarse (párrafos 75 a 78, 80, 87, 95, 96, 

97 y 100 de la sentencia). 
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rebase del tope de gastos de campaña, análisis en torno a los 

cuales, formalmente, cumplió con sus deberes de 

fundamentación y motivación en los términos que han sido 

transcritos. 

 

b) Rebase del tope de gastos de campaña. 

La parte actora se inconforma con los párrafos 103 a 105, así 

como 118 y 119 de la sentencia impugnada, cuyo contenido es el 

siguiente: 

 

103. Por tanto, cuando en el artículo 41 constitucional , base VI, 
inciso a), (sic) en relación con el 385, párrafo primero, fracción IV 
del Código Electoral se prevé la nulidad de la elección en el caso 
de que “se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del 
monto total autorizado”, el porcentaje debe ser calculado a partir 
del límite de cada elección considerada individualmente, en este 
caso, la elección de ayuntamientos del Estado de Hidalgo, 
concretamente, del municipio de Zempoala. 

104. Límite temporal. Es conveniente precisar que la causal de 
nulidad de la elección de rebase de topes de gastos de campaña 
se actualiza en un momento del proceso electoral determinado, es 
decir, durante el periodo de campaña. 

105. La causal bajo estudio se actualizará si el límite establecido 
es rebasado durante el tiempo que duren las campañas 
electorales. 

[…] 

118. Caso concreto. A juicio de este Tribunal Electoral, el 
planteamiento de nulidad que se sustenta en el supuesto rebase 
de tope de gastos de campaña resulta inoperante. 

119. En principio, este Tribunal Electoral se encuentra impedido 
para resolver la acreditación de la causal de cuenta, únicamente, 
con base en los señalamientos y pruebas que el partido actor 
ofreció y solicitó en el presente Juicio, ya que dichos elementos 
probatorios, ante esta instancia jurisdicción (sic) local, serían 
insuficientes para acreditar la irregularidad acusada. 

 

Lo anterior, porque para la parte demandante resulta 

incongruente que, por una parte, la responsable califique su 

agravio como inoperante para, posteriormente, precisar que dicho 
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nulidad de la elección, con sustento en ese rebase, cumpla con 

la carga de acreditar que la violación fue grave, dolosa y 

determinante, esto es, el simple hecho de que en la resolución 

que emita la autoridad nacional electoral competente se resuelva 

que la parte que ganó la elección de que se trate rebasó el tope 

de gastos de campaña en un cinco por ciento o más, no implica 

por sí mismo, que tal irregularidad deba calificarse, 

automáticamente, en grave, dolosa y determinante, en tanto tales 

aspectos, todavía deben demostrarse por parte de quien pretende 

la nulidad de la elección.  

En tal sentido, la propia Sala Superior de este órgano 

jurisdiccional ha determinado, en el criterio jurisprudencial de 

referencia, que la carga de la prueba del carácter determinante 

es dinámica en función de los resultados de los propios comicios. 

Así: 

j) Cuando la diferencia de votación entre el primero y 

segundo lugar sea igual o mayor al cinco por ciento, la 

acreditación de que el rebase fue determinante le 

corresponde a quien sustenta la invalidez de la elección;  

k) En el caso en que la diferencia entre el primer y segundo 

lugar de la elección sea menor al cinco por ciento, se 

presume que el rebase por el cinco por ciento o más del 

tope de gastos de campaña es determinante, sin embargo, 

como tal presunción admite prueba en contrario, la carga de 

la prueba se revierte al que pretenda desvirtuarla, esto es, 

le correspondería a quien ganó la elección demostrar que 

dicho rebase no resultó determinante para la obtención de 

su triunfo, y 

l) En cualquier caso, corresponde al juzgador, de conformidad 

con las especificidades y el contexto de cada caso, 

establecer la actualización o no de dicho elemento 

(determinancia). 
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- El Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica 

de Fiscalización, revisará los informes y garantizará el 

derecho de audiencia; 

- La Unidad Técnica emitirá el dictamen consolidado y la 

propuesta de resolución, esto es, el resultado y las 

conclusiones de la revisión de los informes, la mención de 

los errores o irregularidades encontrados, y las aclaraciones 

o rectificaciones que presentaron los partidos políticos; 

- El Consejo General del Instituto Nacional Electoral resolverá 

en definitiva sobre el dictamen y la propuesta de resolución 

presentados por la Unidad Técnica de Fiscalización, y 

- Los partidos podrán impugnar el dictamen y resolución que 

corresponda ante el órgano jurisdiccional. 

De ahí que, si en el caso, conforme a lo establecido en el 

acuerdo INE/CG247/20209 del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, así como en atención al contenido del oficio 

INE/UTF/DRN/11731/2020, remitido por la Unidad Técnica de 

Fiscalización a requerimiento del tribunal local, la emisión del 

dictamen y resolución correspondiente a la fiscalización de los 

ingresos y gastos de campaña correspondiente a la renovación 

de los ayuntamientos de Hidalgo, así como la resolución de las 

quejas que en materia de fiscalización se presentaron en relación 

con dichos comicios, fueron resueltas por el Instituto Nacional 

Electoral el pasado veintiséis de noviembre del año en curso, 

el tribunal responsable se encontraba imposibilitado, al momento 

de resolver, esto es, el catorce de noviembre anterior, para 

pronunciarse sobre la pretensión de nulidad de elección por el 

supuesto rebase del tope de gastos de campaña por parte del 

                                                            
9 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE AJUSTAN LOS PLAZOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE CAMPAÑA, DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS 2019-2020, EN LOS ESTADOS DE 
COAHUILA E HIDALGO, CON MOTIVO DE LA REANUDACIÓN DE DICHAS 
ACTIVIDADES QUE SE ENCONTRABAN SUSPENDIDAS POR LA CONTINGENCIA 
SANITARIA. 
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para el efecto de suspender, temporalmente, el desarrollo de los 

procesos electorales de Coahuila e Hidalgo. Posteriormente, 

cuando las condiciones de salud fueron viables, el treinta de julio 

siguiente, mediante el acuerdo INE/CG170/2020, dicha autoridad 

electoral determinó reanudar las actividades inherentes al 

proceso electoral en la entidad, entre ellas, las relativas a la 

fiscalización, fijó la fecha para la realización de la jornada 

electoral, así como la toma de posesión correspondiente. En esta 

determinación, en forma inexplicable, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral fijó la fecha de toma de protesta de los 

ayuntamientos del Estado de Hidalgo para el quince de diciembre 

de dos mil veinte (punto Tercero del Acuerdo INE/CG170/2020), 

con lo cual, injustificadamente, no sólo abreviaba los tiempos 

para el proceso de fiscalización de los gastos de campaña (si se 

considera que la elección la estableció para el dieciocho de 

octubre de dos mil veinte), sino que también comprometió el 

agotamiento integro de la cadena impugnativa ante la instancia 

local, esto es, el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, y de los 

medios de impugnación federales de que conocen la Sala 

Regional Toluca y la Sala Superior, ambos del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación [artículo 41, fracción VI, 

párrafos primero, segundo y tercero, y 116, fracción IV, incisos l) 

y m), de la Constitución federal]. 

Lo anterior se sostiene, sobre todo, porque el treinta y uno de 

agosto de dos mil veinte, mediante el acuerdo INE/CG247/2020, 

el Consejo General del INE aprobó la modificación a los plazos 

del calendario para la fiscalización de las campañas en el proceso 

electoral local ordinario en Hidalgo, cumpliendo con los tiempos 

para llevar a cabo el procedimiento de revisión de los informes, 

conforme con lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 

de la Ley General de Partidos Políticos, por lo que, la revisión 

concluyó el pasado veintiséis de noviembre, con la aprobación del 
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impugnar esa determinación, así como las setenta y dos horas de 

publicación de los medios de impugnación, anulando la 

posibilidad de que las sentencias emitidas en primera instancia 

pudieran haber sido revisadas. 

Sin embargo, a pesar de la complejidad que se generó a través 

de los tiempos tan cortos que se fijaron por la autoridad electoral 

nacional en sus acuerdos de referencia, esta Sala Regional 

considera que, atendiendo al contexto de lo señalado, fue 

correcta la decisión de permitir que la cadena impugnativa 

siguiera su curso.  

Adicionalmente, como se ha razonado en diversos precedentes, 

la Sala Superior ha sostenido que, en el caso de las elecciones 

federales, las Salas Regionales, como primera instancia de los 

juicios atinentes, carecen de facultades para requerir al INE que 

emita el dictamen en una fecha anterior a la prevista en los 

acuerdos emitidos para la calendarización del proceso de 

fiscalización.  Ello puede ser entendido también, del mismo modo, 

para las elecciones locales y los tribunales de las entidades 

federativas. 

Por tanto, la imposibilidad de pronunciarse de forma definitiva en 

relación con la actualización o no de dicha causal, en la instancia 

local y sin la existencia de un dictamen y resolución respectiva 

por parte del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, es 

acorde con la línea jurisprudencial que ha desarrollado la Sala 

Superior, principalmente, en el criterio contenido en la 

jurisprudencia 2/2018 de rubro NULIDAD DE ELECCIÓN POR 

REBASE DE TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS 

PARA SU CONFIGURACIÓN, en el que, como se apuntó, se 

establece que, el primero de los elementos necesarios para que 

se actualice la nulidad de un proceso comicial en el supuesto de 

excederse el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto 
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que pretenda desvirtuarla, esto es, le correspondería a quien 

ganó la elección demostrar que dicho rebase no resultó 

determinante para la obtención de su triunfo, y 

c) En cualquier caso, corresponde al juzgador, de conformidad 

con las especificidades y el contexto de cada caso, establecer la 

actualización o no de dicho elemento (determinancia). 

Como se dispone en la propia normativa constitucional, cuando lo 

que se pretende es privar de efectos los resultados de toda una 

elección, la violación consistente en el exceso del gasto de 

campaña, en un cinco por ciento del monto total autorizado, debe 

acreditarse de manera objetiva y material, a través del dictamen 

de fiscalización de los ingresos y gastos de los partidos políticos y 

candidatos, emitido por Instituto Nacional Electoral, como 

autoridad constitucionalmente autorizada para ello, así como que 

dichos actos se encuentren firmes, ya sea porque no fueron 

cuestionados o, en su caso, porque  después de controvertidos 

hayan quedado firmes, como resultado de la conformidad con lo 

resuelto por la autoridad jurisdiccional en primera instancia o 

porque la cadena impugnativa iniciada con motivo de su emisión 

ha sido resuelta por una instancia terminal. 

En ese sentido, en tanto esta Sala Regional cuenta con el 

dictamen consolidado de la revisión de los informes de campaña, 

es que se emite un pronunciamiento sobre el tema, en relación 

con lo determinado por el tribunal local. 

Se comparte la conclusión de que ni el tribunal responsable, ni 

esta Sala Regional cuentan con facultades para realizar una 

“fiscalización paralela” a la que realiza la autoridad electoral 

nacional, a partir de los argumentos y medios probatorios 

allegados con dicho propósito en un medio de impugnación 

contencioso, puesto que, en todo caso, la vía para que las partes 

interesadas puedan hacer valer todas las cuestiones que 
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pronunciara en torno a la fiscalización de los recursos utilizados 

en la campaña electoral (acuerdo INE/CG247/2020). 

Lo anterior, constituye un impedimento técnico que imposibilitó 

que el tribunal responsable realizara el examen del planteamiento 

efectuado por la parte promovente, puesto que, en todo caso, la 

valoración de los argumentos hechos valer y de las pruebas 

aportadas, solo podría hacerse, a partir de las consideraciones 

del dictamen de fiscalización y su resolución, en los que se 

precisara la concreción del rebase del tope de gastos de 

campaña por la opción vencedora en la elección en un cinco por 

ciento o más de dicho límite, con el objeto de determinar sí dicho 

exceso resulta grave, doloso y determinante, esto es, los 

conceptos de agravio, así como las probanzas allegadas en la vía 

contenciosa electoral, deben encontrarse dirigidas a evidenciar 

tales categorías jurídicas constitucionales (gravedad, dolo y 

determinancia)  de un hecho ya probado, técnicamente, con base 

en el resultado de la fiscalización que realiza el órgano 

especializado y competente en la materia. 

 De ahí que la falta del insumo técnico, en materia financiera y 

contable, que constituye el dictamen y la resolución relativa a la 

fiscalización de los ingresos y gastos de los partidos políticos, 

respecto de las campañas de sus candidaturas, se traduce en un 

obstáculo que impide al órgano revisor el examen de fondo del 

planteamiento propuesto, como sucedió en el caso concreto, lo 

que deviene en la inoperancia de los planteamientos hechos valer 

en la demanda, hasta ese momento.  

Circunstancias similares han sido resueltas por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como por 

diversos Tribunales Colegiados del Poder Judicial de la 

Federación, cuyas determinaciones informan los criterios 

contenidos en un par de jurisprudencias, así como en algunas 
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este, actos relativos a la fiscalización de los gastos de campaña 

de la elección del ayuntamiento de Zempoala, Hidalgo, 

denominados: 

 

- Acuerdo INE/CG615/2020 POR EL QUE SE APROBÓ EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL 

DE INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE 

LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE 

LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE PRESIDENTES 

MUNICIPALES, DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2019 – 2020, y 

- Resolución INE/CG616/2020 DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 

LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE 

LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS Y 

CANDIDATAS AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2019-2020 EN EL ESTADO DE 

HIDALGO (PARTIDOS POLÍTICOS). 

 

Los documentos anteriores tienen valor probatorio pleno, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 14 y 16, párrafo 2 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, al tratarse de documentales públicas, por haber sido 

emitidas por la autoridad facultada para ello.  

De tales determinaciones administrativas, y esto es lo 

fundamental en este asunto, se desprende que no hubo un 

rebase del tope de gastos de campaña, en dicho proceso 

electoral en ese municipio, por parte del partido político en 
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Lo anterior, no implica en modo alguno que se deje en estado de 

indefensión o se quebrante el principio de equidad en perjuicio de 

los demás contendientes, pues estos, incluida la parte actora, se 

encontraron en aptitud de aportar ante la autoridad fiscalizadora 

competente los elementos que permitieran establecer los montos 

de dinero erogados por un actor político determinado e, inclusive, 

pudieron promover los procedimientos de queja correspondientes 

que, en su caso, pudieron afectar las conclusiones finales 

contenidas en el dictamen consolidado y en la resolución emitida 

por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Se concluye lo anterior pues, por su naturaleza, los medios de 

impugnación electorales, así como su conocimiento y resolución 

por los operadores jurídicos, si bien constituyen una garantía 

sistemática a través de la cual se puede declarar la nulidad de 

una elección, a partir de los elementos probatorios necesarios 

aportados por las partes para que se verifique la actualización de 

las causales de nulidad, en forma alguna habilitan a los órganos 

jurisdiccionales, locales y federales, para conocer de cuestiones 

que se encuentran reservadas por la normativa constitucional, de 

forma exclusiva, a la autoridad fiscalizadora nacional. 

Lo explicado, es acorde al diseño establecido por el legislador 

constituyente y secundario, en el que el reparto competencial fija 

las potestades de cada uno de los órganos que componen el 

sistema electoral nacional, con la finalidad de que el sistema de 

fiscalización resulte congruente y compatible con el sistema de 

nulidades establecido, constitucional y legalmente. 

No es obstáculo a lo anterior, el que, en su demanda local, la 

parte actora haya mencionado que el veintiuno de octubre del año 

en curso presentó una denuncia ante el organismo público local 

electoral, respecto a los presuntos gastos de campaña que 

considera irregulares, así como que en autos obre un acuse de 
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de los previstos en los artículos 337 a 342 del Código Electoral 

del Estado de Hidalgo, y no de procedimientos de quejas en 

materia de fiscalización, cuya competencia para conocer y 

resolver corresponde al Instituto Nacional Electoral, conforme a lo 

dispuesto en los numerales 192, párrafo 1, inciso b); 196, párrafo 

1, y 199, párrafo 1, inciso k), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en principio, no pudieron haber sido 

tomadas en consideración por la autoridad fiscalizadora para 

efectos de la determinación de las conclusiones correspondiente 

a la fiscalización de los gastos de campaña del candidato 

ganador. 

En tal sentido, se precisa que, es un hecho notorio para este 

órgano jurisdiccional, que en la sesión ordinaria del veintiséis de 

noviembre del año en curso, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral dictó resolución en el procedimiento de queja 

en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 

políticos identificado con el expediente INE/Q-COF-

UTF/27/2020/HGO, relativo a la denuncia instaurada en contra 

del Partido Encuentro Social Hidalgo y su candidata al cargo de 

presidenta municipal de Zempoala, Hidalgo, la ciudadana 

Deyanira Yureli Zarco Bautista, siendo este el único 

procedimiento de este tipo resuelto por dicha autoridad respecto 

de la elección de ayuntamiento del municipio en mención. 

Consecuentemente, se concluye, que al ni siquiera tenerse por 

acreditado el primer elemento normativo que conforma la 

hipótesis de nulidad pretendida, consistente en que el candidato 

vencedor hubiese excedido el monto autorizado para gastos 

de campaña en un cinco por ciento o más, persisten las 

razones que llevaron a la autoridad responsable a desestimar los 

agravios de la parte actora sobre el particular. 

• Prueba superveniente. 
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143. Una vez señalado esto, es importante destacar que la 
propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante 
la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, 
los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito 
de presentar y promover ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 

[…] 

147. Al respecto, es importante señalar que no existe prohibición 
alguna que limite la distribución de propaganda impresa en forma 
de tarjetas, ni tampoco en forma de folletos, aunque en ésta se 
contemple un espacio para asentar datos, por lo que, mientras no 
se demuestre que ésta constituye la entrega de algún beneficio, 
no genera por sí misma la presunción de violaciones sustanciales 
en forma generalizada, contemplada por el artículo en comento. 

[…] 

149. Caso concreto. En primer lugar, se debe especificar que el 
partido actor, no remite ningún ejemplar de la tarjeta denominada 
“la protectora” o del tríptico con el cual a su decir se repartían las 
mismas, a pesar de argumentar en su escrito inicial, de haber 
contado con dos en su poder. 

150. Sin embargo, de la revisión efectuada al acta circunstanciada 
de fecha dieciocho de octubre, levantada por el IEEH, que obra en 
autos, se puede apreciar la existencia de las tarjetas 
denominadas “la protectora” y de lo (sic) trípticos con los cuales 
aparentemente se acompañaron, de la cual se extraen las 
imágenes incluidas para mayor ilustración de la presente 
sentencia: 

[…] 

151. Del análisis de los elementos en comento, puede advertirse 
que la tarjeta tiene el emblema del PRI, así como la leyenda, “con 
la protectora, mi apoyo seguro”, por la otra parte se observa un 
código “QR” el emblema del PRI y una clave con letras 
mayúsculas y minúsculas; asimismo el tríptico que acompaña a la 
tarjeta presenta el nombre del candidato, y se promociona la 
posible implementación de distintos programas sociales, las 
cuales se aportan como parte de las propuestas de campaña del 
candidato ganador, por lo que en principio, se puede considerar 
que constituyen propaganda electoral. 

152. Ahora bien, contrario a lo que alega MORENA, la sola 
existencia de la tarjeta, y que los trípticos cuenten con un espacio 
destinados a asentar la preferencia de los ciudadanos, en el 
sentido de elegir que programa se acerca más a las necesidades 
específicas de quien lo recibe, no puede ser considerado a criterio 
de esta autoridad, como un compromiso para la entrega de dichos 
apoyos. 

153. Toda vez que, con el simple hecho de la entrega de la 
propaganda, no puede acreditarse el surgimiento de un vínculo 
entre el partido que la haya distribuido y los ciudadanos que la 
hayan recibido y en su caso requisitado. 
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con motivo de la diligencia de la oficialía electoral de la que 

fueron objeto. 

Por otra parte, señala que aludió a las tarjetas, en tanto éstas 

fueron entregadas a las personas a cambio de su voto, las cuales 

tuvieron un costo unitario de ocho pesos, el cual multiplicado por 

el número total de votos obtenidos por el partido ganador (7,713) 

da la cantidad de $61,704.00 (sesenta y un mil setecientos cuatro 

pesos 00/100 M.N.), sin que hubiese aludido en su demanda a los 

posibles apoyos mencionados en la tarjeta, como lo precisó en su 

agravio número 8. 

El agravio es inoperante, por una parte, e infundado, por otra. 

En primer término, se considera necesario precisar que en el 

apartado IV de la sentencia controvertida, identificado como 

“ESTUDIO DE FONDO”, concretamente, en el subapartado 

correspondiente a la temática IV (agravio cuarto), el tribunal local 

se pronunció respecto de la causal de nulidad de elección 

prevista en el artículo 385, fracción VII, de l Código Electoral del 

Estado de Hidalgo, consistente en la comisión, en forma 

generalizada, de violaciones sustanciales en la jornada electoral, 

que se encuentren plenamente acreditadas y se demuestre que 

las mismas fueron determinantes para el resultado de la elección, 

a partir de los agravios expresado por la parte actora respecto de 

la distribución de tarjetas de plástico denominadas “LA 

PROTECTORA”, hecho imputado al candidato ganador. 

A dicho apartado, pertenecen los párrafos de la sentencia que 

han sido transcritos, y respecto de los cuales la parte promovente 

expresa los conceptos de agravios que ahora se analizan. 

Lo inoperante de su argumento atiende a que, con 

independencia de que la responsable haya precisado, en el 

párrafo 149 de la sentencia, que el partido actor no exhibió ningún 

ejemplar de la apuntada tarjeta, así como que haya omitido 
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Por tanto, queda evidenciado que el hecho de que el tribunal 

estatal hubiese mencionado que la parte enjuiciante no allegó 

alguna de las tarjetas mencionadas, pese a haber manifestado en 

su demanda local que contaba con dos de ellas, resultó 

irrelevante, pues no dependió de ello el que dicha autoridad 

jurisdiccional tuviese por demostrada su existencia, pues sí tomó 

en consideración el acta circunstanciada expedida por la 

autoridad electoral, lo que le resultó suficiente para tener por 

demostrada la existencia de la propaganda electoral en los 

términos pretendidos por la parte oferente. De ahí la inoperancia 

de su argumento. 

Por otra parte, lo infundado del concepto de agravio que se 

analiza, deviene de que en el agravio 8 de su demanda de juicio 

de inconformidad, la parte promovente sí refirió la entrega de 

dicha propaganda en forma de tarjeta, como una irregularidad, en 

el sentido de que “ya no se podía hacer propaganda un día 

antes de las votaciones en el municipio” y “que con esta 

tarjeta se dan diferentes apoyos económicos, alimentarios, 

becas, tabletas, programas de vivienda, programas de 

internet a casa, programas para el fortalecimiento del campo, 

programas de salud para consultas y medicamentos gratuito 

(sic) entre otros” a cambio del voto en favor del candidato 

postulado por el Partido Revolucionario Institucional, por lo que 

no resulta incongruente que el tribunal estatal hubiese analizado 

dichos argumentos en atención a la pretensión de nulidad de 

elección con base en la hipótesis prevista en el artículo 385, 

fracción VII, del código electoral local, la cual, adicionalmente, a 

lo relativo al rebase del tope de gastos de campaña, también fue 

demandada por la parte actora. 

En efecto, en el aludido agravio 8 de la demanda local, la parte 

actora expuso lo siguiente (énfasis añadido): 
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denominación “LA PROTECTORA” votaran a favor del candidato 
del C. J. JESUS (sic) HERNANDEZ (sic) JUAREZ (sic) candidato 
por el partido revolucionario institucional (sic) (PRI) a la 
presidencia municipal del municipio de Zempoala (sic) Hidalgo el 
día 18 de octubre del año 2020 día de las elecciones y así trabajar 
por el bien del partido revolucionario institucional (sic) (PRI), a la 
vez que les pedía de favor a las personas que me acompañaban 
que por favor no le hiciéramos nada que comprendiéramos que 
esto era parte de una campaña limpia para ayudar a la gente de 
las comunidades muy necesitadas y en eso el compañero 
CLAUDIO REYES LUNA le quito (sic) 2 tarjetas con la leyenda 
la protectora, una tarjeta con número de identificación 
XTxPxg, con el logotipo del PRI señalando como deben de 
votar el día de las elecciones del 18 de octubre del año 2020 y 
otra tarjeta con numero (sic) de identificación VKwUxY,, (sic) 
misma que se encontraba pegada en la propaganda del 
candidato a presidente municipal del municipio de Zempoala (sic) 
hidalgo (sic) el C. JESUS (sic) HERNANDEZ (sic) JUAREZ (sic) 
en donde obra su nombre así como su fotografía, así como el 
logotipo del PRI señalando como deben de votar el día de las 
elecciones del 18 de octubre del año 2020 a favor del partido 
revolucionario institucional (sic) (PRI), y los programas y apoyos 
económicos que se le darán a cada persona a cambio de su 
voto, violando derechos humanos y cometiendo una conducta 
tipificada como delito electoral, dicha información ya obra en el 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL tan es así que se exhibe 
como prueba dicha acta circunstanciada en la cual obra (sic) 
documentos originales mencionados en este hecho y que 
solicitamos desde estos momentos esta autoridad lo solicite 
para que puede (sic) ver de manera feasente (sic) como 
claramente (sic) C. J. JESUS (sic) HERNANDEZ (sic) JUAREZ 
(sic) candidato por el partido revolucionario institucional (sic) 
(PRI) a la presidencia municipal del municipio de Zempoala (sic) 
Hidalgo ha venido realizando conductas atipias (sic) y 
violando derechos y principios así como ha cumplido cada 
uno de los elementos para que se anule su elección, con estas 
conductas realizadas por dicho candidato esta autoridad se dará 
cuenta que el candidato C. J. JESUS (sic) HERNANDEZ (sic) 
JUAREZ (sic) candidato por el partido revolucionario institucional 
(sic) (PRI) a la presidencia municipal del municipio de Zempoala 
(sic) Hidalgo rebaso (sic) el tope de campaña en (sic) un más 
del 10% tal y como lo dispone el artículo 41 fracción IV del 
capítulo segundo de la nulidad de elección de la ley estatal de 
medios de impugnación en materia electoral (sic), todas (sic) ves 
(sic) al realizar la entrega de dichas tarjetas de apoyo en 
diferentes comunidades y con ello arraso (sic) la votación de una 
forma contundente con un total de votación del candidato el C. J. 
JESUS (sic) HERNANDEZ (sic) JUAREZ (sic) candidato por el 
partido revolucionario institucional (sic) (PRI) a la presidencia 
municipal del municipio de Zempoala (sic) Hidalgo, que fue un 
total de 7,713 (siete mil setecientos trece votos) a favor del PRI y 
que a cada votante se le entregó una tarjeta “LA PROTECTORA” 
con un valor monetario de cada tarjeta de $8.00 (ocho pesos) 
incluyendo el diseño e impresión y que multiplicando por el valor 
de la tarjeta que es de $8.00 (ocho pesos) por el número total de 
personas que votaron por el PRI en el municipio de Zempoala 
(sic) hidalgo (sic) y que fue la cantidad de votantes de 7,713 (siete 
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En el mismo sentido, la parte enjuiciante alude que en el agravio 

identificado con el numeral 5 de su demanda de juicio de 

inconformidad, hizo valer que el candidato del Partido 

Revolucionario Institucional realizó obras en comunidades de 

Zempoala para obtener el voto a su favor, así como una caravana 

vehicular el cuatro de octubre, con lo que, en su opinión, dicho 

candidato rebasó el tope de gastos de campaña en más de un 

cinco por ciento. 

En tal sentido, se agravia de que la responsable, al pronunciarse 

respecto de dicho agravio, en realidad, se pronunció de forma 

equívoca respecto de otro tema. 

El agravio es infundado. 

Contrariamente a lo aseverado por la parte actora, el tribunal local 

sí se pronunció respecto a los conceptos hechos valer en el 

agravio 5 de su demanda local, esto es, lo relativo a la realización 

de diversas obras públicas con el objeto de obtener el voto de la 

ciudadanía, así como respecto a la realización de una caravana 

vehicular, durante la campaña electoral, en favor del candidato 

postulado por el Partido Revolucionario Institucional, por lo que 

no se configura la incongruencia alegada, entre lo alegado en la 

demanda y lo resuelto por el tribunal estatal. 

Ello, porque como se ha precisado, lo relativo a las obras 

referidas por la parte demandante, fue objeto de análisis por parte 

del tribunal responsable en el apartado IV de la sentencia, 

identificado como “ESTUDIO DE FONDO”, concretamente, en el 

subapartado intitulado “Análisis del agravio dos, relativo a la 

violación al contenido del artículo 134 de la Constitución Federal 

derivado de la utilización de recursos públicos con fines 

electorales por parte del Ayuntamiento de Zempoala, Hidalgo”, en 

el que, en esencia, determinó que la realización de la obra pública 

a cargo del ayuntamiento se encontraba prevista en el 
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otras irregularidades acreditadas, plenamente, más no que 

constituya parte de un rebase en el tope de gastos. 

De ahí que se desestime el concepto de agravio en estudio, 

puesto que no se configura la incongruencia alegada, toda vez 

que, como se ha explicado, el tribunal electoral responsable sí se 

pronunció en torno a las dos temáticas planteadas en el agravio 

concreto señalado por la parte enjuiciante, esto es, la realización 

de obras como un presunta irregularidad para la obtención 

irregular del voto, así como la posibilidad de anular los comicios 

sobre la base de que el candidato vencedor se hubiese excedido 

en más de un cinco por ciento sobre el tope de gastos de 

campaña, en los términos previstos en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, párrafos tercero, inciso a) y cuarto de la 

Constitución federal, así como 385, fracciones IV y VII, del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo. 

3. Fundamentación y motivación. 

Menciona la parte enjuiciante lo argumentado por el tribunal 

responsable en el párrafo 89 de la sentencia controvertida: 

 

89. Aunado a lo anterior, debe ser especificado, que aun cuando 
las personas referidas pertenecieran o fueran integrantes del 
personal de la presidencia municipal, de manera alguna se 
vulnera de forma automática, la equidad en la contienda, pues 
esta actividad está respaldada en el derecho de asociación 
prevista en el artículo 34, fracción III de la Constitución Federal. 

 

En tal sentido, la parte actora se agravia de que el tribunal local 

haya fundado su determinación en un artículo y fracción 

incorrecta. 

El agravio es inoperante. 

Con independencia del equivoco referido por la parte actora, lo 

cierto es que tal circunstancia resulta irrelevante respecto del 
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En este último contexto, es que como un argumento secundario, 

el tribunal estatal aludió que, en el caso de que se hubiese 

llegado a demostrar que, en efecto, servidores públicos del 

ayuntamiento participaron, activamente, en actos de proselitismo 

correspondientes a la campaña electoral del candidato ganador, 

ello no implicaría, en sí mismo, una violación sustancial en 

términos de los elementos de la hipótesis de nulidad con base en 

la cual se encontraba realizando su estudio, en tanto, como 

ciudadanos tendrían el derecho a asociarse, conforme con lo 

dispuesto en la Constitución federal. 

Desde luego, no pasa desapercibido que, al referir al precepto 

normativo de la Constitución, la responsable aludió a lo dispuesto 

en el artículo 34, fracción III, de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos, la cual es inexistente, ya que dicho 

artículo, solamente, cuenta con dos fracciones. En realidad, es el 

artículo 35, fracción III, de la Constitución, en el que se precisa 

que es uno de los derechos de la ciudadanía asociarse individual 

y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 

políticos del país. 

No obstante, la imprecisión apuntada no resultó determinante en 

el sentido de lo resuelto por la responsable, pues sus 

consideraciones sustanciales sobre el particular fueron en el 

sentido de que, a partir de las pruebas aportadas, no era posible 

acreditar que las personas señaladas como servidores públicos 

en realidad se encontraran laborando en el ayuntamiento, así 

como que hubieran participado en la campaña electoral del 

candidato del Partido Revolucionario Institucional en los términos 

precisados en la demanda (párrafos 88, 90 y 99 de la sentencia 

impugnada). 

Además, debe tenerse presente que, lo relevante, en el caso, no 

es solo la acreditación de que dichos servidores participaron en 



actos 

ese ca

decidid

jerárqu

pública

Esto e

tambié

los as

local c

que la

le corr

no se 

tesitur

resulta

de lo 

argum

 

4. V

a) E

La par

escrito

aporta

tercera

a que 

mome

la sent

De ma

que ob

el con

contra

político

argo, pa

do por 

uico, o 

as. 

es, el 

én cuen

suntos p

con el p

a calidad

respond

encont

ra, la im

a intrasc

resuelto

mento.  

Valorac

Escrito

rte acto

o por 

ados po

a intere

dicha a

ento pro

tencia c

anera c

bjetó las

ntenido 

aparte p

os, sino

ara pres

su pro

bien, m

argume

ntan con

políticos

propósit

d de fun

día a la 

traba al

mprecisi

cenden

o por la

ción pro

o de imp

ora argu

medio 

or el Pa

esada en

autorida

ocesal o

controve

oncreta

s prueb

y vera

para de

 que lo

sionar a

opia vo

mediant

ento rel

n el der

s de su

to de ev

ncionari

parte d

l ampar

ión en 

te, en t

a respo

obatori

pugnac

umenta 

del c

rtido Re

n el juic

d lo tuv

oportuna

ertida. 

a, refiere

bas de la

cidad d

mostrar

67

o hubier

a los ele

oluntad 

te la ut

lativo a

recho de

u interé

videncia

ios púb

demand

ro de ta

la cita 

tanto no

onsable

a.   

ción de 

que pr

cual ob

evolucio

cio de in

vo por p

a, dejó d

e que, e

a parte 

de la re

r que e

ran hec

ectores,

o por 

tilizació

a que l

e asoci

és, fue 

ar que, 

licos hu

ante ac

al derec

de la n

o const

, de ah

docum

esentó 

bjetó lo

onario I

nconform

resenta

de pron

en el pu

tercera

eceta m

el candi

S

cho con

, porque

orden 

n de re

los serv

ación p

utilizado

aun en

ubiese s

creditar 

cho, po

normativ

ituye pa

hí la ino

mentos. 

ante la

os med

Instituci

midad l

ado y los

nunciars

unto 4 d

a interes

médica 

dato no

ST-JRC

n ostent

e así lo 

de un 

ecursos

vidores 

para par

o por e

n el sup

sido dem

que tal 

r lo que

va cons

arte fun

operanc

a respon

dios pr

onal co

ocal y q

s reserv

se al res

del escr

sada, co

aportad

o partic

C-45/202

tación d

hubiere

superi

s y obr

públic

rticipar e

el tribun

puesto d

mostrad

activida

e, en e

stitucion

ndament

cia de 

nsable u

robatorio

omo par

que, pe

vó para 

specto e

rito por 

ontrovirt

da por 

cipó en 

 
 

20 
 
 

de 

en 

ior 

as 

os 

en 

nal 

de 

da, 

ad 

sa 

nal 

tal 

su 

un 

os 

rte 

se 

el 

en 

el 

tió 

su 

la 



 
 
ST-JRC-45/2020  
 

68 

caravana vehicular realizada el cuatro de octubre, a la vez que 

ofreció medios de prueba para evidenciar que el candidato sí 

había realizado actos de campaña en dicha fecha.  

Para la parte promovente, el tribunal responsable no debió valorar 

los medios probatorios ofrecidos por la parte tercera interesada, 

en virtud de que fueron objetadas. 

El agravio es inoperante. 

Si bien le asiste la razón a la parte actora, en cuanto a que el 

tribunal responsable dejó de hacer un pronunciamiento concreto 

en cuanto a las objeciones hechas mediante escrito presentado 

durante la sustanciación del medio de impugnación local, lo cierto 

es que la valoración de los medios de prueba aportados por la 

parte tercera interesada en la instancia local se considera 

adecuada. 

En efecto, como lo refiere la parte actora, durante la 

sustanciación del juicio local, el Partido Revolucionario 

Institucional compareció por escrito al que acompañó las 

pruebas siguientes: 

- Una receta médica expedida a favor de J. Jesús Hernández 

Juárez por el doctor Pablo Vargas Durán, con número de 

cédula 4840219, adscrito a la Secretaría de Salud de 

Hidalgo en el Centro de Salud de la comunidad de San 

Gabriel Azteca; 

- Los oficios MZ/DOP/PM/053/2020, MZ/DOP/PM/054/2020,   

MZ/DOP/PM/055/2020, MZ/DOP/PM/056/2020 y 

MZ/DOP/PM/057/2020, signados por el Director de Obras 

Públicas del ayuntamiento de Zempoala, Hidalgo, en los 

que se informa de la realización de diversas obras públicas, 

así como de su previsión presupuestal y las entidades 

públicas responsables; 
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Facebook aparecen publicaciones del candidato en actos 

de campaña el día de la expedición de la receta, y los dos 

días subsecuentes, así como un acta circunstanciada de la 

realización de una caravana de autos en favor del candidato 

ese mismo día; 

- La copia certificada de la planilla postulada por el Partido 

Revolucionario Institucional para la elección del 

ayuntamiento de Zempoala, Hidalgo, por considerar que se 

trataba de un documento fraudulento para demostrar que 

Francisco Joel Acosta Aguilar no perteneció a dicha planilla, 

como candidato a regidor, cuando de la página web del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo puede apreciarse que 

sí aparece, y que no fue sustituido, por lo que solicitó al 

tribunal local que verificara el contenido del link 

correspondiente; 

- El oficio MZ/DOP/PM/053/2020 expedido por el Director de 

Obras Públicas del ayuntamiento de Zempoala, Hidalgo, por 

cuanto, a su contenido y firma, por no relacionarse con 

alguno de los hechos que se pretenden probar, así como 

por referir que la obra que se precisa en su contenido fue 

realizada por la administración estatal, pese a que fue 

ofrecida para acreditar la realización de obra pública 

municipal; 

- El oficio MZ/DOP/PM/055/2020 expedido por el Director de 

Obras Públicas del ayuntamiento de Zempoala, Hidalgo, por 

cuanto, a su contenido y firma, por no relacionarse con 

alguno de los hechos que se pretenden probar, así como 

por referir la realización de una obra que se precisa en su 

contenido, pese a que en realidad no fue realizada; 

- El oficio MZ/DOP/PM/057/2020 expedido por el Director de 

Obras Públicas del ayuntamiento de Zempoala, Hidalgo, por 

cuanto, a su contenido y firma, por no relacionarse con 
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Francisco Joel Acosta Aguilar aparece como candidato a 

regidor en la planilla del Partido Revolucionario 

Institucional correspondiente al municipio de Zempoala, 

Estado de Hidalgo; 

v) La inspección judicial respecto de la prueba anterior; 

vi) Los acuses de cuatro de noviembre de dos mil veinte, 

relativos a los oficios recibidos por el Consejo Municipal 

Electoral de Zempoala, Estado de Hidalgo, por los que 

solicita que ejerza funciones de oficialía electoral para 

corroborar que Cristhian Ruiz del Valle y el candidato del 

Partido Revolucionario Institucional publicaron en la red 

social Facebook la realización de actos de campaña de 

este último los días cuatro, cinco y seis de octubre de 

dicha anualidad, y 

vii) La presuncional y la instrumental de actuaciones. 

 

A dichas manifestaciones, de nueva cuenta, recayó un auto a 

cargo de la magistrada instructora, quien, el cuatro de noviembre 

de dos mil veinte, acordó: 

 

CUARTO. Se tiene al partido actor con su escrito de cuenta, 
exponiendo los razonamientos por medio de los cuales pretende 
combatir todas y cada una de las probanzas allegadas por el 
partido tercero interesado, pretendiendo objetar el valor probatorio 
de las mismas. Manifestaciones que quedan expuestas para su 
valoración correspondiente, la cual queda reservada para el 
momento procesal oportuno, es decir, al momento del dictado del 
(sic) sentencia que recaiga al presente Juicio de Inconformidad 
por este Órgano Jurisdiccional. 

QUINTO. Derivado de las solicitudes de oficialías al Consejo 
Electoral Municipal de Zempoala, Hidalgo, por parte del 
representante del (sic) MORENA ante dicho consejo, de fechas 
ambas de cuatro de noviembre, requiérase al Instituto Estatal 
Electoral del (sic) Hidalgo para que, por su conducto el Consejo 
Municipal Electoral de Zempoala, Hidalgo, remita las 
correspondientes actas de las oficialías citadas. 
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Al respecto, en los párrafos 91 a 94 de la sentencia refirió que, en 

su criterio, no se advertía que las obras realizadas por el 

ayuntamiento hubiesen implicado imparcialidad a cargo de dicha 

autoridad por buscar favorecer al candidato ganador, en tanto de 

los medios de prueba de la parte actora no le resultó posible 

desprender alguna vinculación en tal sentido, así como alguna 

parcialidad en la realización de la obra pública municipal, al 

encontrarse prevista en el presupuesto de egresos aprobado por 

el cabildo. 

Por tanto, los oficios de la Dirección de Obras Públicas del 

ayuntamiento que fueron objetados por la parte actora fueron 

tomados en cuenta por el tribunal local para sostener que la obra 

pública señalada en la demanda como irregular, en realidad, sí 

fue realizada, por lo que, en tal sentido, dicha documentación fue 

valorada en forma favorable a lo pretendido por ésta. 

Adicionalmente, el tribunal estatal refirió que la obra pública 

cuestionada se encontraba prevista en el presupuesto de egresos 

modificado mediante el acta de cabildo objetada por el 

promovente, circunstancia que no alcanza a desvirtuarse con el 

argumento con el que este objeto dicho documento público, esto 

es, que al momento de que la parte tercera interesada lo ofreció 

no indicó la fecha de su elaboración y no relacionó el hecho que 

pretendía evidenciar. En el primer caso, porque tal circunstancia 

no afecta en lo absoluto su valor probatorio, máxime que la fecha 

del acta se aprecia del propio documento y, en relación con lo 

segundo, porque sí refirió lo que pretendía demostrar con dicho 

documento.  

En todo caso, el actor pudo advertir y demostrar que dicha obra 

pública fue realizada promoviendo, expresa o implícitamente, al 

partido político ganador y sus candidatos, o que se condicionó su 

realización a que se votara en favor de estos últimos y el mismo 
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que se habían publicado contenido relativo a la realización de 

actos de campaña por el candidato ganador el día de la 

realización de la caravana vehicular, la cual, como se apuntó, fue 

mencionada en la demanda con el objeto de que fuera tomada en 

consideración como una de las erogaciones que contribuyeron al 

rebase del tope de gastos de campaña.  

Sin embargo, como se ha explicado, dicha pretensión resulta 

inviable cuando la parte actora no parte de una base fáctica 

objetiva y material, esto es, la determinación por la autoridad 

administrativa electoral del rebase del tope de gastos de 

campaña en un cinco por ciento o más por quien resultó 

triunfador en la elección y que la misma haya quedado firme, en 

términos del criterio de la Sala Superior de este Tribunal, 

contenido en la jurisprudencia 2/2018 de carácter obligatorio, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación.  

Finalmente, en torno a la objeción hecha a la copia certificada de 

la planilla postulada por el Partido Revolucionario Institucional, en 

el sentido de que se trataba de un documento fraudulento, esta 

resulta intrascendente, por una parte, porque dicho documento no 

fue aportado con el escrito de comparecencia ya que, en su lugar, 

la representante de dicho instituto político adjuntó el acuse del 

oficio CMEZ/YCM/PRI/029/2020, por el que solicitó al Secretario 

Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo su expedición.  

Aunado a lo anterior, porque mediante auto de treinta y uno de 

octubre del año en curso, el tribunal local requirió al Consejo 

Municipal Electoral de Zempoala, Estado de Hidalgo, que le 

informara los nombres de los integrantes de la planilla registrada 

por el Partido Revolucionario Institucional en dicho municipio, así 

como las sustituciones que se hubiesen realizado, por lo que, el 

uno de noviembre siguiente, por oficio IEEH/SE/DEJ/2337/2020 
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En el mismo sentido, la parte enjuiciante alude que el tribunal 

responsable realizó una indebida valoración de los videos y 

fotografías, específicamente, en el párrafo 80 de la sentencia, en 

los términos siguientes: 

 

80. Como ya se mencionó en diversas partes de la presente 
resolución, las pruebas técnicas, que para el caso concreto 
resultan videos y fotografías, cuentan con valor de indicio, con 
fundamento en el artículo 361, fracción II del Código Electoral, de 
ahí que resulta obligación de esta autoridad que al ser analizados 
se dé cuenta de todo lo que en ello obra. 

 

Para la parte promovente, lo anterior le causa agravio en tanto el 

tribunal local no observó las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar de dichas probanzas, otorgándoles valor de indicio, pese a 

que le solicitó que, al momento de su reproducción, se señalaran 

a las personas que aparecían en los videos, aunado a que no 

estuvo presente en la reproducción del video puesto que no se le 

llamó para ello.  

Continua la parte actora refiriendo que, al pronunciarse sobre la 

temática relativa a la utilización de recursos públicos, la 

responsable, en el párrafo 95 de la sentencia precisó lo siguiente: 

 

95. Ahora bien, de la instrumental de actuaciones se advierte que, 
a todas luces las solicitudes de oficialía electoral realizadas por 
MORENA, se les dio el trámite correspondiente y, en su momento, 
se realizaron las inspecciones solicitadas, sin embargo, como ya 
se precisó, el partido actor no adminiculó dentro del presente 
Juicio, con otros medios de prueba que permitieran a esta 
autoridad acreditar los hechos referidos. 

 

La parte promovente se agravia del razonamiento transcrito pues 

asevera que, en su demanda local, ofreció veinticuatro pruebas y 

señaló su relación con los puntos de hecho y agravios, así como 

lo que pretendía acreditar con ellas, esto es, el rebase del tope de 
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Esto, es así puesto que, como lo refirió el tribunal estatal, en tanto 

documentos, formalmente, públicos, las actas redactadas por los 

servidores públicos de la autoridad electoral local, cuando 

desempeñan funciones de oficialía electoral, gozan de valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

68, fracción XX; 70; 357, fracción I, inciso d), y 361, fracción I, del 

Código Electoral del Estado de Hidalgo, respecto a lo constatado 

directamente, circunstancia que en el caso de las actas referidas 

por la parte actora, equivale a tener por demostrado, plenamente, 

que la parte actora allegó a la autoridad administrativa electoral 

una serie de links, documentos e imágenes, a efecto de que 

verificara la existencia de contenido publicado en diversas redes 

sociales, así como en impresiones de imágenes, de las cuales el 

funcionario electoral que actuó, en cada caso, se impuso y 

describió su contenido. 

Tal circunstancia no implica que también deba tenerse por 

demostrado, fehacientemente, los hechos a que se refieren el 

contenido de los sitios de internet inspeccionados, las 

impresiones de las publicaciones o de las imágenes, así como 

sus circunstancias sustanciales y accidentales, en tanto éstas no 

le constan, directamente, a los servidores públicos electorales 

que desempeñaron la función de la oficialía electoral. 

Inclusive, se precisa que, en el caso de que las capturas de 

pantalla, imágenes y documentos privados hubiesen sido 

aportadas al juicio local, sin que los funcionarios electorales con 

atribuciones de oficialía electoral se hubiesen impuesto, 

previamente, de su contenido, seguirían teniendo el mismo valor 

indiciario que les fue otorgado por la autoridad responsable en lo 

individual y que este órgano jurisdiccional comparte. 

Para que la actuación de la oficialía electoral hubiese significado 

una diferencia sustancial en el alcance probatorio de los hechos 
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CM83/SM/OE/016/2020, así como a la correspondiente a la 

petición de la representante propietaria del candidato 

independiente de dos, cuatro, cinco y ocho de octubre de dos mil 

veinte, respectivamente, en las que se hizo constar que la 

persona que desarrolló funciones de oficialía electoral se 

constituyó, personalmente, en los lugares indicados por quien 

solicitó las diligencias.  

Los documentos mencionados, con excepción del acta relativa al 

expediente CM83/SM/OE/017/2020, fueron valorados por la 

responsable al momento de pronunciarse sobre la utilización de 

recursos públicos con fines electorales por parte del ayuntamiento 

(“agravio dos”), refiriéndose en el párrafo 82 de la sentencia que 

fueron aportados con el objeto de acreditar que en diversas 

comunidades del municipio se había realizado obra pública. 

Empero, como se analizó, el tribunal local, a partir de dichos 

medios de prueba, así como con los aportados por el propio 

tercero interesado, tuvo por acreditada la realización de dicha 

obra pública, por lo que, en tal sentido, la valoración del medio de 

prueba fue conforme a derecho. 

El acta correspondiente al expediente CM83/SM/OE/017/2020 

fue aportada para acreditar la realización de un acto de campaña 

(caravana vehicular) que, en concepto del actor, debió 

contabilizarse como parte de los egresos que conformaron el 

rebase del tope de gastos de campaña del candidato ganador, 

circunstancia que, como se ha razonado, resulta inviable en 

atención a lo resuelto por la autoridad fiscalizadora. 

Por cuanto hace al valor indiciario otorgado por el tribunal 

electoral a los medios de prueba técnicos, concretamente, en el 

párrafo 80 de la sentencia, con base en lo dispuesto en el 

numeral 361, fracción II, del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo, tales como los videos y las fotografías, la parte actora 
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Por tanto, la descripción que presente el oferente debe guardar 

relación con los hechos por acreditar, por lo que el grado de 

precisión en la descripción debe ser proporcional a las 

circunstancias que se pretenden probar.  

A manera de ejemplo, en el criterio jurisprudencial en mención se 

refiere que: 

- Si lo que se requiere demostrar son actos específicos 

imputados a una persona, se describirá la conducta 

asumida contenida en las imágenes, y  

- Cuando los hechos a acreditar se atribuyan a un número 

indeterminado de personas, se deberá ponderar, 

racionalmente, la exigencia de la identificación individual 

atendiendo al número de involucrados en relación con el 

hecho que se pretende acreditar. 

De ahí que, debido a la celeridad y concentración en la 

sustanciación de los medios de impugnación electoral, el 

desahogo de los medios probatorios técnicos, como los 

apuntados, no se realice ante la comparecencia de las partes, a 

efecto de que éstas se encuentren en condiciones de observar su 

desahogo u objetar cuestiones relativas a su contenido y 

veracidad, en tanto ello corresponde a la valoración integral que 

el órgano resolutor haga de las mismas, conforme a su juicio, en 

el que tome en consideración los demás elementos que obren en 

el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida 

y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, a efecto 

de que, de ser el caso, generen convicción sobre la veracidad de 

los hechos afirmados; atendiendo a las reglas de la lógica, la 

experiencia y de la sana crítica. 

Por tanto, es la parte que aporta los medios de prueba de 

naturaleza técnica quien debe de cumplir con la carga 

argumentativa de proporcionar los elementos indispensables que 
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una servidora pública en ejercicio de las atribuciones de 

oficialía electoral; 

- Prueba 9. Un acta circunstanciada emitida el ocho de 

octubre de dos mil veinte, a las 10:00 horas, suscrita por 

una servidora pública en ejercicio de las atribuciones de 

oficialía electoral; 

- Prueba 10. Una captura de pantalla (imagen) con la que 

pretendió demostrar que el catorce de octubre de dos mil 

veinte, aproximadamente, a las 6:30 horas, J. Jesús 

Hernández Juárez, por medio de la red social Facebook, 

realizó una publicación; 

- Prueba 11. Una videograbación que se dice ser tomada el 

trece de octubre del año en curso, a las 7:21 horas, así 

como obtenido de una publicación de la red social 

Facebook, concretamente, de la página a nombre de J. 

Jesús Hernández Juárez, con una duración de tres minutos 

y once segundos, en la que, a su decir, se aprecia a Estela 

Barrera Viveros, Oscar Domínguez Peña, Silvo (sic) 

Gutiérres Gómez, Cristhian Ruiz del Valle, Regina Zarco 

Meneses, servidores públicos apoyando al candidato 

ganador, así como que hay muchas personas con 

chalecos, gorras y cubrebocas, que inciden en el 

rebase del tope de gastos de campaña para efectos de 

la nulidad de la elección; 

- Prueba 14. Una videograbación con una duración de un 

minuto con treinta y un segundos, en la que, a su decir, se 

puede ver a Othón Montaños Ortiz en la comunidad de 

Tepa el Grande, Zempoala, Hidalgo, entrevistando a una 

persona quien le dice que trae la maquinaria de la 

presidencia, con lo que pretende demostrar que el 

candidato ganador cometió conductas graves durante 

su campaña, por lo que solicita la nulidad de la 

elección; 
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realizar una valoración orientada hacia la pretensión de la parte 

oferente. 

Inclusive, en el ofrecimiento de dichos medios probatorios, la 

parte actora fue confuso, pues, pese a que su contenido alude a 

su pretensión de acreditar un supuesto rebase en el tope de 

gastos de campaña, refirió que (énfasis añadido): 

 

Con esta prueba se pretende acreditar que el C. J. JESUS (sic) 
HERNANDEZ (sic) JUAREZ (sic)…a través de la guerra sucia y 
…siendo actor…intelectual en la realización de dicha conducta… 

 

No obstante que al ofrecer las pruebas 11, 14, 16, 17 y 19 

correspondientes a un par de videos y fotografías (incluidas 

capturas de pantalla), la parte actora atendió de alguna manera a 

su carga procesal de precisar lo que intentaba demostrar con 

dichas pruebas, no debe perderse de vista que esto contribuye a 

que la autoridad resolutora determine su valor probatorio en 

función de lo que a la parte oferente le interesa sea tomado en 

consideración, pero no sustituye las limitaciones propias de la 

naturaleza de las pruebas técnicas, pues se debe tener presente 

que algunos de los hechos sujetos a prueba, a partir de los cuales 

se sostienen pretensiones de nulidad de votación o de elección, 

son de naturaleza compleja, lo que impone limitaciones a los 

propios medios probatorios, como son los de índole técnica, en 

cuanto a su alcance probatorio en sí mismos, por lo que la parte 

oferente debe tomar en consideración tal aspecto al momento de 

intentar probar hechos de dicha naturaleza, sin apoyar toda su 

carga probatoria, solamente, en medios técnicos y, en ocasiones, 

en un solo elemento probatorio de dicha índole para un hecho 

complejo, por lo que debe atenderse a la necesidad de aportar 

distintos elementos de prueba, que, conforme a sus 

particularidades concretas y el hecho a evidenciar, se tornen 

idóneos para llevar a cabo un ejercicio de vinculación entre ellos, 
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Estatal Electoral remitió en un disco compacto los escritos de 

incidentes y escritos de protesta requeridos, así como la 

información relativa a la planilla registrada por el Partido 

Revolucionario Institucional, en torno a lo cual precisó que, 

posterior a las reservas y sustituciones, la planilla quedó de la 

manera siguiente: 

 

CARGO 

NOMBRES 

Propietario Suplente 

Presidencia municipal J. (sic) Jesús Hernández 
Juárez 

José Luis Ramírez 
Ríos 

Sindicatura Patricia Guadalupe 
González Villalva 

Ana Kaen (sic) 
Reyes Tinajar 

Regiduría 1 Cristhian Ruiz del Valle Jesús (sic) Andrés 
Sánchez Godínez 

Regiduría 2 María (sic) Estela 
Barrera Viveros 

María Teodora 
Morales Aguirre 

Regiduría 3 Óscar Domínguez Peña Alexis Gayoso 
Zarazúa 

Regiduría 4 Alejandra Ayne Meneses 
González 

Carmen Carillo 
Zamorano 

Regiduría 5 José Arturo Zúñiga 
Rocha 

Jorge del Valle 
Cruz 

Regiduría 6 Nitza Catalina Solorio 
Rodríguez 

María Teresa 
Sánchez Gamboa 

Regiduría 7 Silvio Guitierres (sic) 
Gómez 

Juan Rosendo 
Hernández 
Hernández 

 

Así, al pronunciarse sobre la temática V (“agravio quinto”), relativa 

a que un integrante de la planilla ganadora fungió como 

representante de partido en la casilla 1633, después de analizar 

los elementos que deben actualizarse para la configuración de la 

causal de nulidad de votación en casilla prevista en el artículo 

384, fracción VIII, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, en 

lo que interesa, el tribunal responsable resolvió que: 
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Estatal Electoral de Hidalgo la información correspondiente, 

aunado a lo informado por el órgano electoral desconcentrado. 

En tal sentido, como se ilustra con la tabla anterior, en la que se 

contiene la información proporcionada por el Secretario Ejecutivo 

de la autoridad electoral, Francisco Joel Acosta Aguilar no integró 

la planilla del Partido Revolucionario Institucional como regidor al 

ayuntamiento de Zempoala, Hidalgo, en tanto su aparición en el 

sitio web inspeccionado, según lo precisó el tribunal local, atiende 

a un pre registro. 

En tal circunstancia, es un hecho notorio para este órgano 

jurisdiccional que en el portal oficial de internet del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo se encuentran publicados los 

acuerdos IEEH/CG/047/2020,16 IEEH/CG/126/2020,17 

IEEH/CG/142/202018 y IEEH/CG/153/2020,19 de los cuales se 

desprende la información siguiente, con la que se corrobora que 

Francisco Joel Acosta Aguilar no formó parte de la planilla del 

Partido Revolucionario Institucional registrada por la autoridad 

electoral: 

 

 

NOMBRES

Propietario Suplente Propietario Suplente Propietario Suplente Propietario Suplente 

                                                            
16 ACUERDO QUE PROPONE LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL PLENO DEL CONSEJO 
GENERAL, RELATIVO A LA SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS PLANILLAS DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2019-2020 DE AYUNTAMIENTOS. 
17 ACUERDO QUE PROPONE LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL PLENO DEL CONSEJO 
GENERAL POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA REGISTRO A LAS CANDIDATURAS 
RELATIVAS A LOS CARGOS QUE QUEDARON EN RESERVA EN EL DIVERSO 
ACUERDO RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE PROCEDENCIA DE LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS PRESENTADAS POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2019-
2020 DE AYUNTAMIENTOS. 
18 ACUERDO QUE PROPONE LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL PLENO DEL CONSEJO 
GENERAL POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA REGISTRO A LAS CANDIDATURAS 
RELATIVAS A LOS CARGOS QUE QUEDARON EN RESERVA EN EL DIVERSO 
ACUERDO RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DE PROCEDENCIA DE LAS 
SOLICITUDES DE REGISTRO DE PLANILLAS PRESENTADAS POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2019-
2020 DE AYUNTAMIENTOS. 
19 ACUERDO QUE PROPONE LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL PLENO DEL CONSEJO 
GENERAL, RELATIVO A LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS 
PRESENTADAS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PARA 
CONTENDER EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2019-2020. 
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evidencia de la que se allegó la responsable, no se advirtió que el 

representante partidario de casilla se encontrara registrado como 

regidor, ni que hubiese incurrido en alguna irregularidad en el 

desempeño de su labor. De ahí lo infundado del planteamiento 

que se analiza. 

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se confirma, por las razones expresadas en esta 

resolución, en lo que fue materia de impugnación, la sentencia 

impugnada. 

 

Notifíquese, por correo electrónico, a la parte actora, a la parte 

tercera interesada, Partido Revolucionario Institucional, al Instituto 

Electoral, y al Tribunal Electoral, ambos del Estado de Hidalgo, 

así como, por estrados, a los integrantes de la planilla ganadora 

y a los demás interesados, de conformidad con lo dispuesto en 

los numerales 26; 28; 29, y 93, párrafo 2, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 

98, 99 y 101 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación; la fracción XIV y párrafo segundo 

del punto transitorio SEGUNDO, ambos, del Acuerdo General 

4/2020, en relación con lo establecido en el punto QUINTO  del 

diverso Acuerdo 8/2020,  aprobados por la Sala Superior de este 

Tribunal, así como en atención al Convenio de Colaboración 

Institucional celebrado por este Tribunal con el Instituto Nacional 

Electoral, los treinta y dos organismos públicos locales y los 

treinta y dos tribunales electorales locales, el ocho de diciembre 

de dos mil catorce, con el objeto de que las comunicaciones 

procesales que este órgano jurisdiccional realice a dichas 

autoridades electorales, nacional y locales, se lleven a cabo por 

correo electrónico. 
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